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VISTO
La solicitud realizada por la Dra. Mariana Pereyra - DNI 32.203.213-, de

licencia con goce de haberes en su cargo de Profesora Asistente por concurso en
la Cátedra II de Biología Evolutiva Humana, por la obtención de una Beca
Postdoctoral FONCYT en el Laboratorio Ecotono (INIBIOMA-CRUB-UNCOma) de
la ciudad de Bariloche, por el término de un año; y

CONSIDERANDO:
Que la Dra. Pereyra revista en un cargo de Profesora Asistente

semidedicación por concurso en la Cátedra II de Biología Evolutiva Humana.
Que cumple con las condiciones estipuladas en el Convenio Colectivo de

Trabajo para docentes universitarios.
Que se estima de suma relevancia la formación científico-académica de los

docentes de esta Facultad.
Por ello, en la sesión del día de la fecha, teniendo en cuenta lo aconsejado

por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Declarar de interés institucional el sistema de Becas
Postdoctorales otorgadas por INIBIOMA, CONICET, que se desarrollan en el
Laboratorio Ecotono, INIBIOMA-CRUB-UNCOma, con sede en la ciudad de
Bariloche, Argentina.

ARTÍCULO 2°: Otorgar licencia con goce de haberes a la Dra. Mariana Pereyra -
DNI 32.203.213-, en su cargo de Profesora Asistente por concurso
semidedicación en la Cátedra II de Biología Evolutiva Humana, a los fines del
cursado de una Beca Postdoctoral FONCYT en el Laboratorio Ecotono
(INIBIOMA-CRUB-UNCOma) de la ciudad de Bariloche, por el término de un año
a partir de la notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA A DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO.
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